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Resumen
El objetivo del presente trabajo es describir y problematizar los diferentes modelos y 
enfoques que intentan comprender la discapacidad a través de la historia reciente. 
Estos son elaborados por las personas a través de sus interacciones como sujetos 
sociales. En este sentido, las representaciones sociales acerca de estos modelos 
pueden mantener su vigencia, con mayor o menor legitimidad. A partir de una revi-
sión cualitativa se analizan las características de los principales modelos y enfoques 
propuestos por diversos autores en las dos últimas décadas; vinculándolos con las 
representaciones sociales como producción discursiva y con las prácticas sociales 
de un determinado contexto que, simultáneamente, se construye. Concluimos que 
este tipo de revisiones críticas conducen a repensar las representaciones sociales, 
las prácticas profesionales y los atravesamientos discursivos desde los diferentes 
modelos y enfoques de la discapacidad. Finalmente, reflexionamos de qué mane-
ras, cuando se presentan como representación hegemónica y totalizante, los mo-
delos pueden despojar de agencia al sujeto con discapacidad, impidiéndole poder 
reflexionar críticamente, repensarse, re-presentarse, así como tomar decisiones a 
partir de su propia subjetividad expresada en lo cotidiano. 
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Abstract
This paper aims to describe and problematize the different models and approaches 
that attempt to understand disability throughout current history. People elaborate on 
these through their interactions as social subjects. In this sense, social representations 
about these models can maintain their validity, with greater or lesser legitimacy. 
Based on a qualitative review, we analyze the characteristics of the leading models 
and approaches proposed by various authors in the last two decades, linking them 
with social representations as discursive production and with the social practices 
of a given context that is simultaneously constructed. We conclude that this critical 
review leads to a rethink of social representations, professional practices, and 
discursive crossings from the different models and approaches to disability. Finally, 
we reflect on how, when presented as hegemonic and totalizing representations, 
models can deprive the subject with a disability of agency, preventing him/her/them 
from critically reflecting, rethinking, and re-presenting him/her/them, as well as from 
making decisions based on his/her subjectivity expressed in everyday life.
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1. Introducción

“Las representaciones sociales son una modalidad particular del conocimiento  
y elaboradas por el sujeto social, que está situado en un tiempo y en un espacio particular”  

(Moscovici, 1979, p. 17).

“La representación social es, a la vez,  
pensamiento constituido y pensamiento constituyente”  

(Ibáñez, 1988, p. 36).

“Lo social y lo individual son dos componentes mutuamente interdependientes  
de las representaciones sociales, que además son rasgos fundamentales  

de los fenómenos socioculturales institucionalizados,  
tales como los paradigmas científicos”  

(Marková, 1996, p. 163).

Así como las representaciones sociales se sitúan en un tiempo y un espacio particular (Moscovici, 2015), 
también se estima conveniente introducir este trabajo a partir de tres definiciones acerca de las represen-
taciones sociales, término que se utiliza frecuentemente sin contemplar las características que lo definen, 
y que son fundamentales para comprender cómo los modelos son elaborados por las personas en las 
interacciones, como sujetos sociales, orientando sus prácticas y discursos. De tal modo, los modelos1 
científicos —que son representaciones abstractas (conceptuales, gráficos, etc.) de fenómenos, sistemas o 
procesos— buscan explicar, describir y distinguir las dimensiones de análisis de realidades complejas que 
se construyen en los procesos de interacción social. En tal sentido Moscovici y Heawstone (1986) plantean 
las representaciones sociales como “teorías implícitas”, en el sentido de que sirven para describir, clasificar 
y explicar a través de esquemas de atribución. 

Desde la epistemología tradicional, “los modelos devienen epistémicamente relevantes en la medida en 
que logren representar al fenómeno” (Accorinti y González, 2016, p. 22). En este aspecto Díaz Velázquez 
(2009, p. 2), siguiendo a Khun, aporta una distinción acerca del término modelo como “una representación 
simplificadora de la realidad en la que sólo se destacan las relaciones más consideradas y definitorias del 
fenómeno”. De modo que los enfoques que emergen dentro de un mismo modelo representarían —desde 
esta perspectiva— diferentes aproximaciones, diferentes aportes enmarcados en los principios generales y 
en los significados compartidos sustentados por el modelo de referencia. Estos, a su vez, interpelan y bus-
can emanciparse de las representaciones hegemónicas que un determinado modelo ostenta e imprime en 
las prácticas y en los discursos. Así, los enfoques representarían movimientos en tensión respecto al núcleo 
central del modelo y darían cuenta de la dinámica al interior de los procesos de construcción social. De 
esta manera, los significados de las representaciones sociales no son neutros, dado que al ser construidos 
socialmente se conforman a partir de la singularidad del sujeto y desde el lugar que ocupan en el mundo 
donde interviene la experiencia, la historia y el contexto social (Araya Umaña, 2002). En este sentido, las 
representaciones sociales están siempre situadas.

1 Se acuerda con Diaz Velázquez (2009), quien señala la confusión terminológica entre modelo y paradigma en el abordaje de este tema, sean como 
sinónimos o como dependientes uno del otro, entendiendo el modelo inserto en el paradigma. En este artículo se adopta el término “modelo” 
buscando acentuar un modo de conocer desde un patrón ejemplar, para ser reproducido y que puede transformarse en obstáculo, despojando de 
agencia al sujeto con discapacidad. Así estos modelos pueden ser reconstruidos históricamente y analizados en los contextos locales en los que 
son utilizados, permitiendo remarcar sus reapropiaciones, conflictos y transformaciones. 
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Cada modelo y enfoque se genera a partir de las características estructurales y hegemónicas en momen-
tos históricos determinados; modelos y enfoques que “se han ido superando, superponiendo y matizando 
desde la problematización de los sujetos, colectivos u organizaciones, es decir, que no son universales ni 
excluyentes entre sí, sino que conviven, dialogan, se tensionan y reelaboran” (Campero et al., 2019, p. 22). 
Berghs et al. (2016) plantean que en la evolución de los debates se observa cómo los modelos de la disca-
pacidad interactúan entre sí2. 

Tanto los autores que iniciaron el estudio del tema (Aguado Díaz, 1995; Casado Pérez, 1991; Puig de la 
Bellacasa, 1990), como los autores más recientes (Berghs et al., 2016; Campagno 2019; Devenney, 2004; 
Mareño Sempertegui, 2012; Mareño Sempertegui y Masuero, 2010; Palacios, 2008; Pérez y Chhabra, 2019; 
Vargas Dengo, 2012 y Velarde Lizama, 2012) otorgan diversos nombres a los modelos de la discapacidad 
desde las distintas perspectivas teóricas que sustentan. 

Así, para dialogar con los objetivos de este trabajo, describir y problematizar los diferentes modelos y enfo-
ques que intentan comprender la discapacidad a través de la historia reciente, se adoptan los modelos de 
prescindencia, médico, social y biopsicosocial y de derechos humanos, considerando que siguen siendo re-
elaborados por los actores sociales en el presente. Asimismo, se distinguen los enfoques que comprenden 
cada modelo y que dan cuenta de los movimientos emancipadores hacia la construcción de nuevos mode-
los y enfoques en esta revisión que no pretende ser histórica de la temática bajo análisis, pero sí ilustrativa, 
citando ciertos hechos representativos a las tensiones existentes al interior de los “modelos”. 

2. Métodos

Esta revisión de alcance comprendió la exploración e identificación de los estudios acerca de los modelos, 
enfoques y representaciones sociales en discapacidad situados en los últimos veinte años en la literatura, 
que permiten describir las características principales y las controversias planteadas entre modelos y enfo-
ques de la discapacidad, así como vislumbrar los alcances de la definición de discapacidad que subyace a 
las prácticas y discursos que continuamente son elaborados por los sujetos sociales en sus interacciones.

En la búsqueda de estudios se recurrió a las bases de datos Redalyc, Scielo, Dialnet y al metabuscador 
Google Académico. En un primer momento, la búsqueda se realizó a través de estos medios utilizando como 
palabras claves: “modelos de la discapacidad”, “enfoques de la discapacidad” y “representaciones sociales 
de la discapacidad” que arrojó una profusa producción en el periodo comprendido entre 2002-2022. Se 
aplicó criterio de inclusión (artículos e investigaciones con enfoque predominantemente cualitativo, sin un 
abordaje específico por tipo de discapacidad o área y que presentaran potenciales tensiones y debates de 
acuerdo con el objetivo propuesto). En un segundo momento, a partir de los artículos encontrados se utilizó 
la técnica de la bola de nieve, dentro de las referencias bibliográficas de cada trabajo. De este modo se 
seleccionaron 56 artículos científicos, 25 capítulos de libros y 7 tesis de investigación. Dicho recorte no pre-
tende desconocer la existencia de otras investigaciones sobre el tema. Finalmente, y una vez que se alcanzó 

2 Berghs et al. (2016) también destacan que es importante distinguir “los modelos ideales para poder comprender la conexión (potencial) de los 
diferentes modelos con la investigación e intervenciones en salud pública” (p. 26).
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un nivel de saturación en el hallazgo de nuevos trabajos, cuando ya no se encontraron trabajos diferentes o 
bien los mismos tendían a repetirse, se procedió a su análisis.

3. Resultados y discusión

A continuación, describiremos los resultados de los modelos elegidos para este trabajo ya adentrándonos 
en la discusión correspondiente, con el objetivo de articular dialógicamente los diferentes encuadres. Cree-
mos que este diseño colabora en favorecer una lectura crítica y concatenada. Así, mencionaremos cada uno 
de los modelos, realizaremos una breve reseña y discutiremos algunos de sus aspectos destacando que, 
lógicamente, la discusión con respecto a ellos no queda agotada. No obstante, y para este trabajo, dada la 
limitación que un artículo impone, se escogieron aquellos aspectos considerados más relevantes.

3.1. Modelo de prescindencia3 

Desde el inicio de la vida social del ser humano, diversas sociedades han establecido una jerarquía del cui-
dado, en donde la eliminación, el abandono y la marginación han sido modos de tratar a las personas con al-
guna deformidad o deficiencia. Palacios (2008) plantea dos características esenciales para este modelo que 
así propone denominar: “la justificación religiosa de la discapacidad y la consideración de que la persona 
con discapacidad no tiene nada que aportar a la comunidad” (p. 37). Se observa que la fuerte connotación 
que el nombre del modelo conlleva sigue presentándose como representación de la exclusión de la persona 
con discapacidad hasta nuestros días. No obstante, parece no haberse presentado tan categóricamente en 
los orígenes de este modelo. Si bien la antigua Grecia fue el basamento de la civilización occidental, pro-
motora de la afirmación de derechos y dignidad de su ciudadanía, esos derechos no alcanzaban a todas las 
personas. Ni las mujeres, ni los extranjeros, y menos aún los esclavos, eran considerados ciudadanos. Por 
otro lado, la obsesión por la belleza que caracterizaba la Antigua Grecia –reflejada en las Artes y la filosofía 
de la cultura griega– dejaba poco lugar para el defecto, la debilidad o la imperfección, que inexorablemente 
marcaba su destino (Devenney, 2004). De este modo, se convierte en una práctica común que los recién 
nacidos con deficiencias fuesen eliminados en el icónico Monte Taigeto, en Esparta, en la Antigua Grecia. A 
su vez, el citado autor (2004) ejemplifica la actitud hacia las personas con discapacidad con la famosa his-
toria de Sófocles, que vincula la ceguera de Edipo con un castigo divino. No obstante, otros autores exaltan 
la ceguera como una forma de “visión interior” asociada a la introspección en la Antigua Grecia. Por otro 
lado, se destaca también cómo el emperador Claudio resultara distinguido por su inteligencia y sabiduría 
en el Imperio Romano, más allá de sus limitaciones en la comunicación oral. Asimismo, Devenney (2004) 
plantea que resultan irónicos los numerosos esfuerzos para desarrollar tratamientos para la cura de defi-
ciencias adquiridas que realizaron tanto griegos como romanos: Aristóteles con los estudios acerca de la 
sordera; Galeno e Hipócrates buscando curar la epilepsia; o los romanos introduciendo la hidroterapia para 
el tratamiento de la artritis. De este modo, el citado autor concluye que se pueden observar los inicios del 
modelo médico en este periodo, donde la discapacidad es algo para ser curado o tratado, especialmente 

3 También denominado modelo tradicional (Aguado Díaz, 1995; Puig de la Bellacasa, 1990; Casado Pérez, 1991).
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para aquellas deficiencias adquiridas en las guerras, que implicaban otro reconocimiento social, respecto de 
las deficiencias de nacimiento que no eran aceptadas dentro de una sociedad que le rendía culto a la salud 
y a la belleza física (Palacios, 2008).

Por otro lado, las tradiciones religiosas abrahámicas (musulmana, judía y cristiana), basamento de la moral 
y los valores occidentales, percibían la deficiencia como resultado de algo diabólico, por lo cual eran exclui-
dos de los rituales religiosos. La lepra es un claro ejemplo de las enfermedades, que desde la Antigüedad 
fue considerada como una enfermedad de pecadores y rechazada socialmente, donde las personas que la 
padecían eran obligadas a vivir en colonias aisladas y donde el contagio y el rechazo estaban fuertemente 
asociados a los portadores de dicha enfermedad. Posteriormente, Palacios (2008) refiere que, a raíz de la 
peste negra en la Baja Edad Media y sumado a las acusaciones de brujería, las personas con discapacidad 
también serán asociadas al contagio y la pobreza, convirtiendo la marginación en una real exclusión4. En 
tal sentido se destacan también las representaciones sociales de la discapacidad asociadas al maleficio, al 
castigo divino y a la mendicidad (Díaz y Rojas Malpica, 2006).

En el siglo XVII, las personas con severas deficiencias eran admitidas en los hospicios (en su mayoría, los 
primeros hospicios se construyeron cercanos a iglesias) conducidos por monjes y monjas, según refiere 
Devenney (2004). En general, estas personas terminaban siendo abandonadas por sus familias. El citado 
autor refiere que esta situación de personas enfermas, abandonadas o bajo la protección de órdenes re-
ligiosas representó un motivo importante de contribución económica por parte de la comunidad hacia las 
mismas. En este periodo emergen representaciones sociales de la discapacidad vinculadas a la caridad 
hacia las personas con discapacidad como objeto de cuidado (Devenney, 2004; Figari y Figari, 2005). Pero 
también surgen representaciones sociales de la discapacidad asociadas a la burla y a la diversión (Díaz y 
Rojas Malpica, 2006; Figari, 2018), vinculadas a un cuerpo considerado “desproporcional” y “monstruoso” 
respecto a una medida de lo “normal”. En tal sentido, muchas personas con malformaciones físicas o de 
baja estatura, si no eran abandonadas en esas instituciones asilares, podían llegar a ocupar un lugar en la 
Corte como bufones del rey (Palacios, 2008). Todas las representaciones anteriormente descriptas pueden 
verse reflejadas en el arte y la literatura medieval y renacentista.

A mediados del siglo XVIII se produce una reconfiguración del sujeto como herramienta de trabajo a partir 
de la Revolución Industrial y la discapacidad se establece como un problema social para la producción y la 
creación de riquezas en una sociedad capitalista. Más allá de los talleres y las fábricas, se generan nuevos 
modos de concebir la discapacidad asociados a la incapacidad, la improductividad y la pobreza (Díaz y Ro-
jas Malpica, 2006). Desde finales del siglo XVIII e inicios del siglo XIX se produce el tránsito de la caridad ha-
cia la beneficencia, destinada a aquellos que se ven imposibilitados de ganar un sustento (Palacios, 2008).

A fines del siglo XIX, con la aparición del darwinismo social y los movimientos eugenésicos, la ciencia fue 
usada para justificar que cualquier deficiencia física o mental era una amenaza para la sociedad. En tal 
sentido, la icónica imagen de la nave de los locos5 que nos recuerda Foucault (1976) caracteriza ese viaje 
sin destino ni puerto donde atracar; un viaje sin fin donde los locos debían estar lejos de todos. Sin duda, 
los basamentos de la lógica asilar se extienden acríticamente durante la Edad Moderna e inclusive hasta la 
Edad Contemporánea, cuando los movimientos de la antipsiquiatría emergen a finales de la década del 606. 

4 Véase Palacios, 2008, pp. 54-66.
5 “La nave de los locos” es una obra del pintor flamenco Jheronimus van Aken “El Bosco” (1500) donde se plasma el peregrinaje de hombres y 
mujeres que no “estaban en sus cabales” y viajan por el mar sin rumbo fijo.
6 Sumado a las más recientes leyes de salud mental – entre fines del siglo XX e inicios del siglo XXI – que no sólo establecen un marco norma-
tivo desde el enfoque de los derechos humanos, garantizando otros modos y modalidades de atención en los nuevos servicios ambulatorios o 
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Si bien Ferreira (2010) plantea que el modelo de prescindencia es un “modelo definitivamente superado” 
(p. 52), se acuerda con Campagno7 (2019) que excede un periodo histórico determinado, ya que se puede 
observar en la actualidad a través de prácticas más invisibilizadas por ser científicamente aprobadas, tal 
como sucede con los tratamientos eugenésicos8 (Crow, 1996; López Mainieri, 2010), la sugerencia de unas 
prácticas abortivas al identificar que el feto presenta un síndrome genético, tal como en el caso del síndrome 
de Down (Jones, 2020), o con la negativa a brindarle asistencia respiratoria a las personas con discapa-
cidad en el reciente contexto de pandemia del COVID-19 en algunos centros asistenciales. Asimismo, en 
una reciente investigación (Figari et al., 2023), una persona con discapacidad plantea una autodefinición 
del colectivo: “somos nadie ante la indiferencia del otro (…)”, al referirse a las barreras experimentadas, sin 
sentirse miembro pleno de la comunidad. En el próximo apartado se caracteriza al modelo médico desde la 
perspectiva de los modelos de la discapacidad.

3.2. Modelo medico9

Barbosa et al. (2019) sitúan el comienzo del modelo médico “a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX, 
principalmente en Francia, donde surgió una nueva concepción médica enfocada en la humanización del 
paciente con discapacidad, especialmente del enfermo mental” (p. 115); mientras que otros autores sitúan 
su origen a principios del siglo XX, a raíz de la Primera Guerra Mundial, junto a la introducción de las prime-
ras legislaciones en torno a la seguridad social (Palacios, 2008; Velarde Lizama, 2012). 

La idea de discapacidad asiste a un cambio de paradigma dado que comienza a ser considerada como un 
problema individual producido por una enfermedad, que requiere cuidados médicos bajo formas de trata-
mientos individuales y de rehabilitación, con el objetivo de que el sujeto sea integrado a la sociedad. 

De este modo, el modelo médico basado en la etiología proporcionará un diagnóstico de enfermedades 
y trastornos en el que la discapacidad se relacionará con las deficiencias de las estructuras o funciones 
corporales, pensada desde la enfermedad y no desde la salud (OMS, 2001). El diagnóstico y el déficit apa-
recen como rótulos enmarcados en diversas clasificaciones (Joly, 2007), constituyéndose en una “tragedia 
personal” en términos de Oliver (1998). Bajo la justificación de un diagnóstico médico y un certificado legal, 
la discapacidad emergerá posteriormente no sólo como un problema individual, sino también objetivo (de 
Iducibus, 2006), como posteriormente podrá observarse en la Clasificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) (OMS, 1980). Si bien esta clasificación representó un modelo su-
perador a la visión exclusivamente médica al comprender las consecuencias de la enfermedad (Egea Gar-
cía y Sarabia Sánchez, 2004), el supuesto de la normalidad biomédica subyace en su marco conceptual. 
Cabe destacar que las definiciones comprendidas en la citada clasificación emergen bajo el principio de 
la normalización, donde el criterio de “lo más normal posible”10 enmarcó las legislaciones internacionales y 

comunitarios y evitando reinstitucionalizaciones; sino también la implicación creciente de los usuarios en los nuevos servicios; favoreciendo la 
participación y toma de decisiones (Hernández Monsalve, 2017).
7 Campagno (2019) realiza una interesante distinción entre la eugenesia, la marginación y la exclusión.
8 La eugenesia es un procedimiento que permite la manipulación genética; ha sido legalizado en varios países como respuesta a los avances 
científicos y la búsqueda de mecanismos para disminuir la presencia de patologías y enfermedades en los seres humanos.
9 Otros autores lo han denominado “modelo médico hegemónico”, “individual” o “modelo rehabilitador” (Puig de la Bellacasa, 1990; Casado Pérez, 
1991), destacando que prevalece la intervención médica-profesional sobre la demanda del sujeto (Egea García y Sarabia Sánchez, 2004).
10 O’Brien (1999) plantea que Bank Mikkelsen es quien propone por primera vez el principio de normalización, a fines de la década de 1950 para las 
personas con discapacidad intelectual. Luego Wolfensberger (1975) amplía el concepto y extiende el principio a toda persona con discapacidad; 
así como Warnock (1978), quien lo aplica en el ámbito educativo. La lectura crítica de este principio debería ser pensada en el contexto histórico 
en que fue formulada.
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nacionales y los primeros abordajes de integración para personas con discapacidad en distintos ámbitos: 
educativo, rehabilitación, laboral, etc. (Figari y Figari, 2005). En tal sentido, se hace referencia a que este 
modelo centrado en el individuo pone el eje en el cuerpo, sus deficiencias y en el supuesto médico de una 
normalidad biomédica, sin considerar las circunstancias socioculturales (Berghs et al., 2016; Mareño Sem-
pertegui y Masuero, 2010; Ferreira, 2007; Vargas Dengo, 2012). De este modo, las representaciones sociales 
de la discapacidad asociadas al modelo médico se encuentran vinculadas al diagnóstico, la enfermedad, la 
deficiencia, los atributos individuales, la medicalización, la rehabilitación y la normalización (Barnes, 2003; 
Brogna, 2009; Berghs et al., 2016; Devenney, 2004; Suárez et al., 2011; Vargas Dengo, 2012).

Por otro lado, Velarde Lizama (2012) refiere que los detractores del modelo rehabilitador, que lo han visto 
como una instancia de opresión (Barnes et al., 2010), alegan que la persona con discapacidad es estigma-
tizada por el médico con un diagnóstico de enfermedad, y que la integración social queda supeditada a la 
rehabilitación. En ocasiones, la mirada no sólo de los profesionales, sino también de la propia persona con 
discapacidad, se focaliza en la condición individual, patologizada y medicalizada, como en ocasión de la 
tramitación del certificado de discapacidad, donde el esencialismo biomédico puede cobrar lugar/cuerpo 
sin interpelación por parte del sujeto acerca de algún criterio de normalidad ni de los factores contextuales 
en juego (Figari, 2018; 2019). No obstante, y a pesar de las críticas a las que se puede someter este modelo 
ante su imposición hegemónica y exclusiva, se pueden destacar aspectos positivos tales como la atención 
y el tratamiento de habilitación/rehabilitación temprana y oportuna (Bregáin, 2021; Menéndez, 2020) y “la 
posibilidad de minimizar las consecuencias discapacitantes por medio de tratamientos intensivos” (REDI, 
2011, p. 52) en función de una integración social y laboral en la comunidad (Figari y Figari, 2005; Velarde 
Lizama, 2012). En tal sentido, Crow (1996) plantea que hay que reconocer las implicaciones de la deficien-
cia, que “la experiencia de la deficiencia no siempre es irrelevante, neutral o positiva (…)” y que, si bien “la 
discapacidad permanece como nuestra primera preocupación, la deficiencia convive entre nosotros” (p. 15).

3.3. Modelo social 

En la década del 70 comienzan a organizarse grupos de personas con discapacidad en EE. UU., Canadá 
y Europa reclamando la autonomía y una vida independiente. Mientras que en EE. UU. este movimiento se 
inicia con la emblemática protesta liderada por Ed Roberts, ante las barreras de acceso a la Universidad 
de Berkeley, California, y con la posterior creación del movimiento y centros de vida independiente; en el 
mundo anglosajón los Disability studies11 inician la sistematización de un conjunto heterogéneo de estudios 
críticos sobre la discapacidad (Ferrante y Dukuen, 2017). En el Reino Unido, la UPIAS (Unión de Personas 
con Discapacidad Física contra la Segregación) propuso una serie de principios fundamentales, donde la 
discapacidad es comprendida como una forma específica de opresión generada por las barreras, la (dis)ca-
pacidad y la exclusión social de las personas con discapacidad en su participación en las actividades de la 
vida cotidiana (Barnes et al., 1997, 2010; Barton, 1998; Marks, 1997; Oliver, 1998). Berghs et al. (2016) plan-
tean que esta interpretación ha cambiado a lo largo del tiempo en cuanto a las necesidades de las personas 
con discapacidad de acuerdo al activismo y cambio social12. Desde los movimientos de lucha y resistencia, 
las representaciones sociales de la discapacidad aparecen nítidamente asociadas a los pares antitéticos, 

11 Los estudios de discapacidad — Disability studies — conforman un área de estudio interdisciplinaria, que aborda los factores sociales, culturales 
y políticos que construyen a la discapacidad como una problemática social. 
12 En la década de los 90, este modelo se denominó de “autonomía personal” (Aguado Díaz, 1995; Puig de la Bellacasa, 1990 y Casado Pérez, 
1991) caracterizado por los principios de igualdad de oportunidades y de diseño universal, siendo el objetivo principal la vida independiente.
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clásicos dualismos en ciencias sociales, tales como autonomía/dependencia, capacidades/discapacida-
des, autodeterminación/opresión social, integración/discriminación y accesibilidad/barreras (Suárez et al, 
2011; Díaz y Rojas Malpica, 2006; de Queiroz Brito et al., 2015; Rodríguez Rodríguez et al., 2017).

Sin embargo, cabe destacar otro hito histórico, como el que constituye el movimiento de la antipsiquiatría, 
que contribuye a la construcción del modelo social. Este movimiento se inicia a finales de la década del 
60 y emerge como resistencia a la lógica de asilar y al tratamiento de electroshock, junto a las críticas a la 
institución total y a la institucionalización (Cooper, 1972; Szasz, 1976), al etiquetamiento diagnóstico y la 
estigmatización (Goffman, 1970). En tal sentido, Ferreira (2010) plantea:

El origen de este modelo social debe ubicarse geográficamente en Estados Unidos e Inglaterra, donde las mismas 

personas con discapacidad tomaron la iniciativa e impulsaron sus propios cambios políticos; en Estados Unidos, 

por cuestiones educativas, y en Inglaterra, reclamando su desinstitucionalización. (p. 54)

En la década del 80, y en contraposición a la concepción médica hegemónica e individual, cobra relevancia 
el modelo social de la discapacidad (Oliver, 2008; Shakespeare, 2010); modelo que sostiene que es el medio 
social el que genera la discapacidad a “las personas con impedimentos”. Dentro del modelo social se pue-
den encontrar diversos enfoques que, como se ha referido previamente, representan diferentes aportes que, 
sin dejar de enmarcarse en los principios fundamentales del modelo de su referencia, interpelan y buscan 
emanciparse del modelo hegemónico aportando nuevos significados a las prácticas y los discursos acerca 
del modelo social.

3.3.1. Enfoque cultural

Pérez y Chhabra (2019) lo denominan “modelo” cultural y distinguen que se parte de una concepción de la 
discapacidad como identidad social minoritaria. De este modo, se considera que la deficiencia y la disca-
pacidad son categorías que construyen la cultura y se nutren de la misma como entidades socioculturales 
(Waldschmidt citado por Pérez y Chhabra, 2019, p. 19). Desde esta perspectiva, la discapacidad puede ser 
desnaturalizada, es decir, ya no concebida y abordada como un problema estrictamente médico, sino com-
prendida y estudiada como una categoría social y política, con el objetivo de comprender las formas domi-
nantes con relación a la salud, el funcionamiento y la normalidad. Se investiga el resultado de las prácticas 
de (des)normalización en la categoría social de la discapacidad (Pérez Dalmeda, 2017; Oliver, 1998, Rosato 
y Angelino, 2009). Desde esta perspectiva constructivista y discursiva, el análisis de la inclusión/exclusión y 
la estigmatización/aceptación, así como temáticas de experiencia e identidad, juegan un rol preponderante 
desde la relatividad cultural y la contingencia histórica (Ferrante y Ferreira, 2008; Ferreira, 2007, 2008, 2009; 
Ferrante y Venturiello, 2014; Joly, 2007; Mareño Sempertergui y Masuero, 2010; Reeve, 2012; Rosato y 
Angelino, 2009; Soto Builes y Vasco, 2008; Goodley et al., 2017; Pérez y Chhabra, 2019). Muchos de estos 
autores se adscriben a una perspectiva sociocrítica (Vargas Dengo, 2012) y a un enfoque critico-relacional 
en discapacidad. Así, Berghs et al. (2016) destacan que los estudios críticos de la discapacidad proponen 
un debate significativo acerca del capacitismo (discriminación a las personas no normativas según crite-
rios biomédicos). Berghs at al. (2016) destacan el surgimiento de otras líneas, tales como la (dis)capacidad 
psicoemocional (Reeve, 2004; Thomas, 1999) y la interseccionalidad con las enfermedades crónicas y el 
género (Thomas, 2006). Pérez y Chhabra (2019) y Verdugo Alonso (2001) destacan entre las fortalezas de 
este enfoque que muchos activistas se implicaron en la vida académica y lucharon por los derechos y la 
igualdad de participación de las personas con discapacidad en un campo específico de estudio. Por otro 
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lado, Skliar (2003) advierte que no se debe pensar que existe un solo tipo de Disability studies, sino que 
éstos constituyen un campo con diferentes tradiciones o perspectivas teóricas, que hasta el día de hoy pre-
sentan discusiones y contrastes. En tal sentido, Shakespeare (2010) plantea que, en ocasiones, los estudios 
culturales “parecen mucho más interesados en los textos y el discurso que en las vidas de las personas con 
discapacidad” (citado por Pérez y Chhabra, 2019, p. 20). 

3.3.2. Enfoque relacional 

Como se mencionó anteriormente, y desde el modelo social, los factores contextuales cobran relevancia 
para comprender la diversidad de situaciones de discapacidad. Goodley et al. (2017) plantea que, si el 
modelo social entendía que la discapacidad estaba únicamente causada por el entorno, el modelo escan-
dinavo13 o relacional, enfatiza la interacción entre el individuo y el medio en donde desarrolla sus activida-
des y ello representa el concepto central. En tal sentido, Berghs at al. (2016) destacan que se imprime una 
dimensión más dinámica y situacional de la discapacidad, así como de las capacidades de la persona que 
se desenvuelven de acuerdo con los contextos sociales. De este modo, Fougeyrollas et al. (2019), Brogna 
(2009, 2012), Cortéz Reyes et al. (2013) plantean que la discapacidad es una construcción relacional entre 
la sociedad y un sujeto y que toma cuerpo en un espacio situacional, dinámico e interactivo, entre un sujeto 
y la comunidad que lo rodea. Brogna (2012) afirma que la situación de desventaja aumenta o disminuye en 
función de su contexto social (y económico). 

Como critica a este enfoque, Goodley et al. (2017) señala que se pone énfasis en la influencia positiva de los 
servicios sociales escandinavos, vinculándolos a un estado de bienestar, en detrimento de otros contextos, 
así como también que este modelo no resultaría tan representativo para las asociaciones de personas con 
discapacidad (citado por Pérez y Chhabra, 2019, p. 17) y la potenciación comunitaria que conlleva.

3.3.3. Enfoque de la diversidad funcional 

Otros autores, tales como Palacios y Romañach (2006) y Mareño Sempertegui y Mausero (2010), hacen 
referencia a otra perspectiva que se fundamenta en la condición de la diversidad humana desde el modelo 
social. Guzmán et al.14 (2010) proponen el modelo de la diversidad, entendiéndola como una evolución del 
modelo social, junto a un cambio terminológico, la aceptación de la diversidad funcional como parte de la 
enriquecedora diversidad humana y la consecución de la plena dignidad en la diversidad funcional. Des-
de este enfoque, el término “persona con diversidad funcional” brindaría una connotación positiva como 
nombre para un grupo que lucha contra la discriminación, evitando la connotación negativa de nominarse 
desde su condición de discapacidad (Figari, 2018). Se postula que el término propuesto supera la palabra 
“discapacidad” propuesta por el modelo social, que enfatiza “el capacitismo”15. Así, Palacios y Romañach 
(2006) destacan que este modelo se enriquece con la propuesta de Toboso-Martín y Guzmán Castillo (2009) 

13 Cabe destacar que este enfoque no distingue entre discapacidad e impedimento porque no existe esta distinción en las lenguas nórdicas 
(Goodley et al., 2017).
14 Romañach explica que “si bien el término correcto sería PDDF — persona discriminada por diversidad funcional— por economía del lenguaje se 
utiliza el de “persona con diversidad funcional” (citado en Brogna, 2012, p. 40). Desde la plataforma del Foro del Movimiento de Vida Independiente 
creado en España en el 2001, siguiendo otras iniciativas internacionales, se crea este término en sintonía con este movimiento. Más información: 
http://forovidaindependiente.org/.
15 Posteriormente, sus representantes reconocen que se referían a la deficiencia y no a la discapacidad (Palacios, 2020, p. 37).
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acerca de la incorporación del enfoque de capacidades y funcionamiento y la reintroducción del cuerpo a 
través de la bioética (de Pena y Silva, 2017), como herramienta de cambio. Posteriormente, Palacios (2020) 
postula que el modelo de la diversidad funcional representa una nueva ola del modelo social en cuanto a “la 
construcción de una identidad de las personas con discapacidad desde una mirada transdisciplinar y desde 
el propio movimiento, que trascienda la condición como biológica, natural y deficitaria” (p. 42).

Se estima que esta propuesta terminológica, con gran aceptación en el activismo de personas con discapa-
cidad para su autodenominación como colectivo, sólo aporta un nuevo término comprensivo e inclusivo de 
cómo situarse y nombrarse dentro de la diversidad de la condición humana. 

Entre las críticas a este enfoque del modelo social se destaca que la denominación alude a “la singularidad 
del funcionamiento de un cuerpo”, sosteniendo un presupuesto de “una cierta condición de la normalidad 
a la que el cuerpo se desvía” (Ferreira, 2010, p. 59), y que pretende ser una síntesis conceptual del término 
“discapacidad” (Rodríguez Díaz y Ferreira, 2010). De igual manera, Brogna (2012) plantea que el concepto 
discapacidad permanece connotado; destacando la contradicción de utilizar un diagnóstico para nombrar 
un sujeto social y que “quizás haya algún término por inventar, por resemantizar” (p. 38). Mareño Semperte-
gui y Masuero (2010) plantean que el propio concepto de diversidad, como característica inherente y cons-
titutiva a la condición humana, no requeriría ser adjetivado bajo el concepto de lo “funcional”, ya que este 
término no aportaría ninguna distinción bajo las características planteadas por aquellos que lo proponen 
(dignidad, toma de decisiones y accesibilidad).

Figari (2018) observa que esta tensión nominalista persiste tanto entre las denominaciones propuestas por 
los distintos investigadores como entre las autodenominaciones que los propios sujetos eligen o adscriben, 
más allá del discurso científico y del modelo adoptado. En tal sentido Orbaiz (2017), en una presentación 
TED, afirma: “somos personas con discapacidad…, personas”. 

3.3.4. Otros aportes para una revisión crítica al modelo social 

Corker, en Ferreira (2009) plantea que:

Del mismo modo que la diagnosis médica y la remisión de la discapacidad a una deficiencia fisiológica homogeniza, 

en términos sociales, a un colectivo por su mera adscripción a la condición de enfermos crónicos; del mismo modo, 

desde el modelo social se impone – en gran medida – una homogenización análoga desde el otro plano de la dico-

tomía, en la que ambos modelos se instalan, al identificar cualquier experiencia singular de la discapacidad como 

“opresión social”. (citado en Ferreira, 2009, p. 9). 

Se acuerda con Ferrante y Venturiello (2014), Ferreira (2008), Hughes y Paterson (2008), Silberkasten (2014), 
Shakespeare y Watson (2001), quienes han señalado el “olvido” del cuerpo por parte de la teoría de la dis-
capacidad producida por el modelo social. Acordando con esa posición, Berghs et al. (2016) cuestionan a 
la discapacidad comprendida como una identidad positiva, dado que no alcanza para representar a ciertos 
grupos tales como personas con sordera, neurodiversas o veteranos de guerra, que pueden no considerar-
se a sí mismos como personas con discapacidad.

Por otro lado, Mareño Sempertegui y Masuero (2010) plantean tres importantes limitaciones del modelo 
social: primero, no incorporar a las deficiencias en el análisis del fenómeno subestimando su incidencia 
en las vidas de las personas en situación de discapacidad; segundo, suponer una homogenización de la 
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población desconociendo las heterogeneidades existentes y, finalmente, sostener la supuesta normalidad 
biomédica característica del modelo medicalizado. Posteriormente, Campero y Ferrante (2019) plantean 
un debate necesario en las ciencias sociales acerca de los alcances del modelo social como “un paquete 
cerrado”. Contextualizándola en sus orígenes y restituyendo la categoría deficiencia como parte de la pro-
blematización de lo que comprende la discapacidad y restando su connotación negativa, de ese modo las 
citadas autoras proponen entenderla como “una particularidad orgánica sin ninguna connotación negativa” 
(Campero y Ferrante, 2019, p. 128). De similar modo, Crow (1996) plantea “la necesidad de encontrar un 
modo de integrar la deficiencia” como parte de la experiencia de la discapacidad (p. 4). Goodley (2001), 
Shakespeare y Watson (2001) cuestionan esta diferencia entre deficiencia y discapacidad. El primer autor 
destaca que esta distinción refuerza el dualismo cuerpo-mente que está presente en el modelo biomédico 
y los otros dos, refiriendo que el modelo social está obsoleto. También Campero y Ferrante (2019) propo-
nen un debate acerca de la comprensión de la discapacidad como una forma de opresión que sostiene 
este modelo, homologando mecánicamente a las condiciones de existencia de una minoría étnica o una 
clase social (p. 128). Palacios (2020) y Méndez (2016) refieren acerca de la necesidad de incluir una mirada 
interseccional en el modelo social, que habilite la edificación de una identidad compleja, sin uniformar las 
demandas y necesidades de las personas con discapacidad. Debate que se estima necesario para no caer 
en reduccionismos y tropezar con las mismas naturalizaciones atribuidas al modelo médico hegemónico.

4. Modelo biopsicosocial

Bajo el activismo de los movimientos de personas con discapacidad, también las clasificaciones de la fami-
lia de la OMS reciben la influencia desde el modelo social y de ese modo se propone una nueva definición de 
discapacidad en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF):

[…] no es un atributo de la persona, sino un complicado conjunto de condiciones, muchas de las cuales son creadas 

por el ambiente social. Por lo tanto, el manejo del problema requiere la actuación social y es responsabilidad colecti-

va de la sociedad hacer las modificaciones necesarias para la participación plena de las personas con discapacidad 

en todas las áreas de la vida social. La cuestión se sitúa entonces a nivel de las actitudes y de las ideologías y re-

quiere cambios sociales, los cuales se transforman en el nivel político en una cuestión de derechos humanos. Según 

este modelo, la discapacidad se configura en un tema de índole política. (OMS, 2001, p. 18) 

Aunque la CIF (OMS, 2001) se pronuncia y adscribe al modelo social (p. 18), e incorpora la terminología en 
su marco conceptual, su aplicación metodológica responde a un modelo biopsicosocial. La CIF, desde los 
comienzos de su elaboración, se pronuncia por un enfoque biopsicosocial (Aguado Díaz, 1995; Mareño 
Sempertegui y Masuero, 2010; Pérez y Chhabra, 2019), buscando superar la perspectiva biomédica impe-
rante hasta el momento (Egea García y Sarabia Sánchez, 2004). Según Cortés Reyes et al. (2013), la tridi-
mensionalidad del concepto de salud coincide con el enfoque biopsicosocial de la discapacidad propuesto 
por la CIF, lo que confirma que la discapacidad es una situación dinámica, relacional e interactiva, cuya 
naturaleza y magnitud dependerán de las condiciones del entorno.

A diferencia de la Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), que 
comprendía la discapacidad desde las “consecuencias de la enfermedad”, la CIF pasa a ser una “clasifica-
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ción de componentes de salud”, donde se inscribe el continuo proceso del funcionamiento-discapacidad. 
Puede observarse que no se enuncian tres niveles de consecuencias de la enfermedad, sino que se habla 
de un funcionamiento (como término genérico para designar todas las funciones y estructuras corporales, la 
capacidad de desarrollar actividades y la posibilidad de participación social del ser humano), discapacidad 
(de igual manera, como término genérico que recoge las deficiencias en las funciones y estructuras cor-
porales, las limitaciones en la capacidad de llevar a cabo actividades y las restricciones en la participación 
social del ser humano) y salud (como el elemento clave que relaciona a los dos anteriores), en interacción 
dinámica con factores contextuales (ambientales y personales). También introduce dos calificadores en los 
factores ambientales: facilitadores y barreras; que fueron incorporados rápidamente por las personas con 
discapacidad y los profesionales para describir el efecto de los factores ambientales en el desempeño de 
una persona en la vida cotidiana.

Desde este marco conceptual, la discapacidad es entendida como parte de una condición de salud. Indica 
los aspectos negativos de la interacción entre la condición de salud de un individuo y los factores contex-
tuales, definición comprendida en la propuesta por la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (ONU, 2006) (en adelante, la Convención). 

Se destaca, entre las fortalezas de la CIF y los instrumentos vinculados que permiten explorar la prevalen-
cia de la discapacidad, medir el funcionamiento y la discapacidad permitiendo comparar datos (Berghs et 
al., 2016). Asimismo, que su terminología y sus definiciones operacionales han facilitado su difusión y su 
aplicación con la producción de numerosas investigaciones a nivel mundial en diferentes contextos, espe-
cialmente en el campo de la rehabilitación (Berghs et al., 2016).

Figari (2018) destaca que su objetivo es describir la condición de salud de un individuo en interacción di-
námica con los factores contextuales y no clasificar individuos, objetivo que es importante destacar dado 
el cambio que imprime e intenta alcanzar. No obstante, agrega la citada autora, es importante reconocer el 
solapamiento existente entre la CIE-10 (OPS, 1995) y la CIF (OMS, 2001). Ambas clasificaciones comienzan 
por los sistemas corporales. Las deficiencias hacen referencias a las estructuras y funciones corporales que 
habitualmente forman parte del “proceso de enfermedad” y, por lo tanto, también se utilizan en la CIE-10. 
La diferencia radica en que el sistema CIE-10 utiliza las deficiencias (tales como signos y síntomas) como 
partes de un conjunto que configura una “enfermedad” o, en ocasiones, como razones para contactar con 
los servicios de salud. Por su parte, el sistema CIF utiliza las deficiencias como problemas de las funciones 
y las estructuras corporales asociados a las condiciones de salud (OMS, 2001, p. 4).

Desde esta perspectiva se entienden las controversias planteadas por algunos investigadores (Ferreira, 
2010; Mareño Sempertegui y Masuero, 2010; Rodríguez Díaz y Ferreira, 2010; Rosato y Angelino, 2009) ante 
el término “condición de salud”, el cual asocian a un criterio de normalidad que las definiciones de la Clasifi-
cación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (OMS, 1980) proponían. Así, Rodríguez 
Díaz y Ferreira (2010) afirman que la CIF “expresa la vigencia actual del modelo médico-rehabilitador” (p. 
300). Mientras que Figari (2018) distingue que el marco conceptual propuesto por la CIF no corresponde 
al modelo médico rehabilitador, dado que comprende la descripción de aspectos positivos y negativos 
del proceso del funcionamiento-discapacidad en interacción dinámica con los factores contextuales y no 
su diagnóstico. No obstante, la citada autora también destaca que la aplicación conjunta con el CIE-10 
en la evaluación para la certificación de la discapacidad en la República Argentina, junto a la solicitud de 
estudios e informes médicos requeridos normativamente, en ocasiones reflejaría que el enfoque médico 
mantiene su predominio ante el enfoque biopsicosocial que propone el marco conceptual CIF. A partir de 
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esta situación, con la posibilidad de que la persona con discapacidad sea portadora de un certificado que 
otorga un nombre y una identidad social bajo la condición de discapacidad certificada, también se generan 
otras representaciones sociales asociadas a la existencia de ser sujeto/objeto de clasificación (Figari, 2018). 
Vidarte Claros y Avendaño (2017) destacan las representaciones sociales de funcionamiento, discapacidad, 
persona y contexto asociadas a este modelo.

Otra de las limitaciones radica en la propia denominación de “biopsicosocial”. No sólo por la integración 
de modelos antagónicos, como plantean Mareño Sempertegui y Masuero (2010), sino también al preten-
der incluir toda situación de discapacidad posible, representando una descripción totalizadora y, por ello, 
simplificada y llana. En tal sentido, otra crítica respecto a la CIF se vincula a la falta de descripción de los 
factores personales y poder reflejar qué implica para la propia persona con discapacidad vivir con su con-
dición de discapacidad (Berghs et al., 2016), experiencia que no siempre es contemplada e integrada en la 
aplicación de este modelo tanto en términos individuales como sociales. Así como cuando se lo comprende 
en términos exclusivamente clasificatorios, excluyendo el historial de “singularidades decididas”. 

Según lo propuesto por Lewkowicz (2006) respecto de las clasificaciones diagnósticas en general, el sujeto 
participa aportando su propia y singular experiencia, tomando decisiones y suplementando esa codificación 
en un sistema abierto de experiencias instituyentes. En síntesis, este modelo no da cuenta de los aspectos 
subjetivos de la interrelación dinámica de una situación discapacitante. 

5. Modelo de derechos humanos

Berghs et al. (2016) plantean que, desde el 2006, se inician debates sobre los derechos civiles y políticos en 
torno a la Convención, y los activistas e investigadores involucrados en la misma abogaron por un modelo 
de derechos humanos. En tal sentido, Quinn et al. (2002), Rioux y Carbert (2003) indican que en la base de 
los derechos humanos se encuentra el reconocimiento de la dignidad humana y que los derechos sociales, 
económicos, culturales, políticos y cívicos se encuentran garantizados como inherentes a la condición hu-
mana. Bajo esta denominación parece superarse la tensión existente entre los modelos médico y social al 
ser reelaborados bajo la perspectiva de los derechos humanos y plasmados en el marco de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, desde donde se re-presenta y se des-cubre a la 
persona con discapacidad como sujeto de derecho (Velarde Lizama, 2012; Ripa, 2014; Figari, 2018, 2022).

Por otra parte, Palacios et al. (2021) destacan que el modelo de diversidad funcional se basa en el marco 
de derechos humanos y de la bioética, la cual constituye una herramienta básica para lograr la dignidad de 
las personas que son discriminadas por su discapacidad. Sin embargo, Degener, en Pérez y Chhabra (2019, 
p. 18), plantea que “al subrayar la dignidad como característica inherente al ser humano y la deficiencia 
como parte de la diversidad humana, el modelo de derechos humanos se contrapone al modelo social”; 
afirmación que se contrapone con lo planteado por los autores citados previamente y que posteriormente 
retoma Palacios (2020). La citada autora debate acerca de que cuando se afirma la existencia de un “nuevo 
modelo de derechos humanos” que consagra la Convención, en realidad representa un “enfoque” de de-
rechos humanos, que tiene presente los profundos puentes existentes entre el modelo social y los valores 
que sustentan a los derechos humanos. Si bien la autora reconoce que el “modelo” de derechos humanos 
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pretende abarcar todas las identidades e intersecciones, advierte acerca del riesgo de que se las invisibilice. 
Así sostiene “que el ‘enfoque’ (no modelo) de derechos humanos debe incluir al modelo social, en vez de 
pretender superarlo, porque superarlo puede implicar invisibilizarlo” (Palacios, 2020, p. 34). Otros autores, 
como Jiménez Lara (2021), Parra Dussan y Palacios Sanabria (2007) también lo categorizan como enfoque 
de derechos.

Según Berghs et al. (2016), la inclusión conforma el núcleo central del modelo de derechos humanos y se 
vincula a la perspectiva de derechos con conceptos tales como el de desarrollo humano y capacidades 
(Fougeyrollas et al., 2019). 

Por otro lado, este modelo tiene implicancias en la investigación en discapacidad. En este sentido, Hunphries 
et al. (2000) proponen que las propias personas con discapacidad sean promotoras y participantes activas 
de los procesos de investigación que las comprenden (citado por Puyalto Rovira, 2016, p. 168). De similar 
manera, Arstein-Kerslake et al. (2020) plantean que los diseños de investigación deben ser iniciados, orien-
tados y conducidos por personas con discapacidad, dando respuestas a planteamientos relacionados con 
los derechos humanos enunciados en la Convención. También señalan que los resultados de la investiga-
ción deben retornar como insumo a la comunidad de personas con discapacidad, garantizando su transmi-
sión y contemplando su formato accesible.

Se acuerda con Ripa (2014), quien señala que para las personas con discapacidad es crucial este discurso 
de los derechos humanos, que “aporta una novedad en el reconocimiento identitario al verse como sujeto 
de derecho y esta nueva manera de verse produce una actitud de dignidad de tal importancia que recién 
comenzamos a vislumbrar sus posibilidades” (p. 75). Así, las representaciones sociales de este modelo se 
asocian a la inclusión, la equidad, la accesibilidad y la dignidad, al ser considerada la persona con discapa-
cidad como sujeto de derecho (Córdoba-Andrade et al., 2021).

De este modo, Brogna (2019) plantea que “es evidente que el nodo de sentido tejido alrededor de los de-
rechos humanos desafía en la polifonía que evoca” (p. 36), pero también advierte que “las narrativas de 
derecho de ningún modo aseguran al sujeto de derecho la posibilidad de gozarlo y ejercerlo” (p. 34).

Por último, Berghs et al. (2016) señalan que, si bien este modelo resulta en un marco y un modo de defensa 
de los derechos de la persona con discapacidad, puede tornarse una forma de protección y salvaguarda de 
derechos con tono paternalista. Los citados autores agregan que “a pesar de la Convención, existe el riesgo 
de que la discapacidad sea enmarcada como un problema individual” (p. 35), en detrimento de un abordaje 
colectivo. Así, Atkin et al. (2023) plantean cómo la institucionalización de este marco de derechos puede 
generar “expectativas normativas”; esto es, que la discapacidad se convierte en un “otro” predefinido, más 
que en una circunstancia contingente vinculada.

6. Consideraciones finales

Cada modelo y enfoque que ha sido descripto, contextualizado y problematizado da cuenta de la cons-
trucción social de la discapacidad, así como de los modelos, enfoques y representaciones sociales que 
subyacen y mantienen su vigencia, orientando prácticas y discursos. Así, pueden coexistir visiones y repre-
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sentaciones antagónicas, sin plantearse tensiones entre ellas, aun cuando cada una de estas visiones sos-
tenga una posición de discapacidad diferente de la otra (Brogna, 2009; Campagno, 2019). Se acuerda con 
Vargas Dengo (2012) en que la identificación de enfoques y modelos a partir de las distintas perspectivas 
teóricas que los enmarcan tiene implicaciones importantes para la investigación sobre discapacidad, puesto 
que posibilitan clarificar el posicionamiento epistemológico en términos de aproximación al conocimiento 
y en aplicaciones prácticas en la vida de este colectivo. En tal sentido, se observa como las representacio-
nes sociales que emergen en un contexto histórico son resignificadas en otros contextos, actualizadas en 
la interacción social del presente, sin perder la vigencia del pasado y manteniéndose activas en el campo 
(Brogna, 2009). Así, como escribe Puget (2015): “ir siendo sujeto social implica atravesar situaciones de 
imposición y de elección, en la vida cotidiana y en cada contexto vincular” (p. 87), proponiendo pensar la 
presentación que no se reduce a la mera representación.

Las tensiones y disputas entre diferentes modelos y actores que tratan de imponer su modo de comprender 
la discapacidad como única respuesta posible a un problema complejo, a través de categorías totalizantes 
pertenecientes a un sistema cerrado e inmutable, se manifiestan entre las personas con discapacidad y las 
prácticas profesionales. Modos de imprimir modelos que no reflejan la movilidad y flexibilidad de las situa-
ciones sociales donde el “dilema de la diferencia” se presenta y donde la discapacidad puede ser recono-
cida, transformada o negada según las circunstancias contextuales en las que esta se activa” (Slater, 2015; 
Pérez Acevedo, 2012), siendo situaciones dinámicas y relacionales donde cada persona con discapacidad 
toma sus decisiones (Figari, 2018). De este modo, la apropiación de un modelo sin cuestionamientos puede 
obstaculizar algunas dimensiones de la singular situación de discapacidad que experimenta la persona, 
cerrando caminos de producción de nuevos sentidos y potencialidades transformadoras para su vida 
cotidiana.

Este recorrido acerca de las representaciones sociales que subyacen en cada modelo de la discapacidad 
y sus alcances pretende brindar una mirada crítica y reflexiva de las prácticas y los discursos profesio-
nales implicados; así como resaltar que, sin la participación de las distintas voces de las personas con 
discapacidad en la construcción de modelos o enfoques específicos que se proponen, estos pueden 
resultar abstractos y vacíos acerca del contenido y de las prácticas que pretenden plasmar. Serán las 
transformaciones en materia de inclusión y accesibilidad alcanzadas en la vida de las personas con dis-
capacidad las que nos dirán si, efectivamente, el modelo de derechos humanos logró su propósito desde 
su potencialidad representativa.
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